
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

La suscrita secretaria deja constancia, de que por 

inadvertencia, no se realizó publicación en estado del auto de 

fecha 27 de febrero de 2023, proferido en el proceso radicado 

al Nro. 2022-00277.  

 

Igualmente se deja constancia de que por equivocación se 

realizó publicación en estado # 43, en el radicado 2022-00061 

y el radicado correcto es 2022-00261.  

 

En consecuencia se procede a realizar y publicación de las 

providencias en mención, en el estado #50 del 29-03-2023, 

quedando notificados en debida forma en esta fecha.  

 

Armenia, Quindío, 28--03-2023. 

 

 

MYRIAM FORERO JARAMILLO  

Secretaria .  

 

 

 

 

 

 

 

 


